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de la Sociedad se* á la Ciudad de Almería, á no 
ser que otra cosa se determine por acuerdo de la 
Jun ta Ganerai , concurr iendo votación unánime 

sócios. 

acciones 

Art. 4.° Esta Sociedad consta de 648 
ciones correspondientes á las tres minas ci 
y distribuidas en ía fo rma siguiente 
dad» 2á4, «Riqueza» 200;y «Graciosa 
les en derechos y obligaciones todas ¡as de 
da una de ellas r epresen tadas por á m i n a s 
rninativas, pudíendo ser trans'eribles poi 
ó escri tura publica de su ooseedor, con 

i 



Sociedad, y cumplir los deberes impuestos á todo 
mista, v 
3.° Que por el Contador, próvio decreto de 

Sa Pres idencia , se tome razón bastante de las lá-
minas endosadas . 

Art. 6.° En el caso de fallecer a 'gún socio, 
la t ransferencia de s u s acciones se acreditará por 
'os medios y solemnidades que el derecho común 

Art. 7.° No estando a jus tada la t r ans fe ren-
cia á lo que prescriben los t res ar t ículos prece-
dentes, no se podrá tomar razón en el l ibro-re-
gistro de ella, ni producirá efecto a lguno ínterin 
endosan tes y adquirentes no llenen los requisi tos 
que dich s ii tículos exi jen. 

Art. 8.° La Sociedad no reconocerá n u r c a 
más acciones ni sócios que 'os sósios v acciones 
que resulten del expresado libro registro de 
t ransferencias . 

Art . 9.° Serán s iemp e las ac«iones garan • 
tía principal de las obligaciones sociales de su 
poseedor y de cualquier resp nsabilidad que le 
afecte por virtud de la escr i tura de fundac ión , 

te P e g a m e n t o , y de los acuerdos de la 
neral y Directiva, sin pe juicio de la 

* fine a lcanza á los d e m á s bi 



se expedirá al rec lamante nueva ' ámina con no 
ta de duplicada, todo á su costa. 

Art.1.1. r . as accio es que renunciasen los 
ó que sean caducadas por falta de pago 

de los dividendos pasivos, cederán en beneticio 
d e ' a Sociedad sin perjuicio del derecho da 
misma , para repetir contra el socio moroso por 
""" descubier tos . 

OAPÍTIJLO III 

De los Socios 

Art 12. Son sócios de esta empresa todos 
íue pos an una acción ó media. 

. A r t - v ' ]- Siempre q u j se juzgue conve-
niente solicitar al Presidente que con voqui) á J im-
ta General, se present i r á la petición por medio 
de oficio á la Jun ta Directiva, subscr i ta por t es 
sócios que posean u n a acción entera cada u n o 
por lo menos . 

Art. 11. Todo sóc 'o concur r i rá 
mente á las Jun tas Ge erales que se 
h ¡ e n personalmente ó por medio de a p o d e r a ^ 
en forma, y cuando n i estuviese legalmente re-
presentado ó no asistiese, se en tende iá está aon-
lorme con lo acordado p r la mayor ía de los 
concurrentes , aceptando el acuerdo ' ó acue rdos 
que recaigan, excepción hecha de cuando sa 
aprueben cuentas. Y para que tal aceptación sea 
obligatoria lia de constar que el socio 110 asis tente 
há sido citado con t iempo bastante en su domi-

" Almería, ó por medio del «B.let in Olí-



lili IttUlU UB U K .. 
d tu ic i lio o m i -

está obligado á tener persona que lo 
n s u s relaciones con la S o c i e d a d , 

nombramien tos s i hará i por medio de ofí-
íriji'lo al Presidente si e' r ep resen tan te fuera 
socio Si no lo fuera, en tonces la rep 

tendrá que ser por nr?dio de un 

Art. 16. En las Jun tas Genera ' e s tendrán 
sócios tantos votos cuan t a s acciones posean 

ó representen. Los acuerdos se decidirán por ma-
yoría de acciones represen tadas po • los concu-
rrentes, exceptuado e -aso de que se trate de re-
formar este Reglamento, siend-j en tonces indis-
pensable para form i r acuerdo , la conformidad 
-1- ' " s d o s terceras pai tes de n ú m e o de aecio-

.os socios que no posean una ac-
era c j a n d o menos, si bien tendrán dere -

cho a asistir á las Juntas Genera les no podrán 
emitir v to en os acuerdos, ni tampDco ejerctr 
ningún ca^go en la J u n t a Directiva. 

Art . 18 Todo sócio tiene derecho á visitar 
cuando tenga por conveniente, pero 

aque las 



nelieio de la Sociedad, con a r reg lo á lo precep -
t u a d o e f i e l A r t . i l de este Reglamento . 

Para dec el >r la c a í colación de las ac nones 
bas tará transcurran lo i quince dias, y ¿en t ro de 
los veinte s iguientes se reclama á por la vía j u -
dicial, los gastos di requer im'ento y los dividen-
dos en descubierto. Lo « gast JS dú juicio y de-
m i s serán de cuentá del deudor . 

CAPITULO IV. 

De l a s J u n t a s Genera les . 

Art. 20, H ibrá Juntas G me a es ordinar ias 
y ext raordinar ias : Son ordinar ias las que se ce-
lebran cada año en el mes que acuerde la Direc-
tiva, para dar cuenta de su gestión ariu.il, y ex-
traordinarias las que se celebren en cua quier 
época del año á petición de los sócios, ó por dis-
posición d é l a Jun ta Directiva si esta lo creyese 
necesario para resolver cualquier asunto que no 
considerase d 3 su incumbino ia . 

Art . 21. En las J u n t a s G a n e ' a l e s ya se m 
ordinar ias ó extraordinar ias no podrán discutir-
se más asuntos qua las expresados en la convo-
catoria de citación á no ser con el unánime c j n 
sentimiento de tod >s los sócios concurrentes , cu -
ya convocatoria habrá de girarse á los sócios c n 
dos dias de anticipación a ' en q i u ha da celeb a r -
se la Junta . Para ce 'ebrar se-.ión en primera con-
vocatoria los socios quo se reúnan han de repre-
sentar la mayoría abso uta de las acciones. En 
otra caso, dentro d i s egundo dia s> citará para 
tres dias después en s a g u n d i convocatoria , de-



bl inda toner luga • la Junta siemp e qua 
cios concurrentes no fueren m e i o r de t res 
cuando las acciones que 
dicha mayor ía absoluta . •a-

2.° Nombrar los 
¡visi 

r 

ovisora, y 
0 H-33o1 ver cuan to 

Art . 23. Los acuerdos de las Juntas 
ra les sa rán por mayoría absoluta, a tempsi 
se á lo establee do en los art ículos 16, I T y 
e s t í Reglamento. Cuando vários sócios 
fracciones de acción, podrán ag 
mi* acciones en teras , y emitir tantos 
m o acciones á una sola vez. 

j a y a d m i n i s t r a c i ó n do la Soc ladad 



r* s\ ,» 

3 c i go3 ser¿ 

General . Son gratui tos y solo po 
sóc os qu3 posean u n a ó más accionas enteras , v 
sepan lee y escribir Es tarán relevados da pres-
tar fianza ó garant ía especial en . i os cargos que 
lo requieren, puesto que sus acciones quedan 

.afectas en pr imar término al 
de su part icular cometido. 

Art. 2<). I -1 duración da es 
de un año, pndiando ser reelegidos 

Art . 27. Del propio modo, y bajo las mi's 
m a s condiciones que on los artículos* preceden-
tes se estab ece , serán nombrados los socios que 
fo rmen la Comisión Revi-ador a de cuentas. 

Art . 28. Cor» esponde á la Junta Directiva; 
1.° Acordar la Conv c i to r ia a las J u n t a s 

Generales ord inar ias -y ex t raord inar ias y c t r -
se ejecuten los acuerdos . 

" Resolver todos los asuntos de impor -
que i o estén exp e s i m inte sometid ,>s á la 

3 " Nombramien to do personal facultativo 
que haya de dirigir ó examina r los f aba jos de 
las minas y cu into á ollas conciernan; no'.n 
miento de in terventor ó interventores para 
minas , ú otro? p a r a g e s en que fueren necesar ios 
y así mismo el nombramien to de todos los 

n U'.íí i i o v> on 
de la Soei 

4.° Acordar os div acti v 

--1 ü 13B 

n a n o s v 

par y nacer cumpl ' r las 
írlamen 

y ACTAií O J f A;' 
a cías 3 de obras que fueren n 



11 

cesarías, y e n genera l todo lo que sea da la in 

a Jun ta Directiva celebrará una 
a mes , y 

r ias que fuesen necesarias . P a r a las J u n t a s Or 

icion al Vice-Preside te vocal primero 



Art. 32. I,a Junta Directiva no 
, ba jo n ingún pretexto, au tor izar á 

de s u s individuos pa ra verif icar contri 
var á cabo negocio a lguno que con 
dad se relacione, ten iendo que ser ncc 'sana-
mente estos sometidos al exámen y votación de 
los cinco i nd iv iduos que c o m p o n e n dicha Junta 
Directiva. 

C A P I T U L O VIL 
Del Pres idente . 

Art: 33. Las atribuciones del Pres identa 
son ' a s s iguientes : Llevar Ja íi ma social, lo 
mismo en lo judicial que en lo ex t ra judic ia l , pa-
ra la ejecución de los a c u e r d o s de las Juntas Ge-
nerales y Directivas. Autor iza r todos los docu-
men tos adminis t ra t ivos v económicos de las mis-
m a s . Convocar presidir y dirigir ¡as discusiones 
de ambas Jun ta s , salvo el cas ^ á que se refiere el 
último pá r ra fo del a r t . 30 de este xx©Icimento. 
O r d e n a r toda clase de pagos ó Intervenir en to-
dos los ingresos . L e v a r el libro d i la co r r e spon-
dencia , y adoptar todas las de terminaciones ur-
gen tes que el interés de la Sociedad rec lame, no 
siendo contrar io á Jo establecido en este Regla-
mento, ni á los acue rdos t o m a d o s por la Jun ta 

va, d a n d o cuen ta á la m i s m a en sesión 
naria á que convocará in mee 

y n 
e n d r á á 

f sien 



cargo y data, y de todo lo que tenga r 
los intereses d 3 la * rripra^a. L levar 

la debida exacti tud v pu.tualidad los libros 
Contadur ía y de transferencia de acción s 
tomando razón de n inguna sin q u \ se 

unen to, quedando responsable caso de 
hace- lo así. Presentar en todas las J u n t a s ge 

rramien 

re-
recoger a s firmas de los so 

concurrentes Dar cuenta en las juntas de to-
i ser ob-

de deliberación y fuese ¡ acordados en Jun t a 
cualquier 
• el Prcsi-

visto-bueno. Llevar un re 
señas de su domici-



llevando el corr 

Ar t . 37. 

a Junta Directiva, teniendo 
liberaciones y acuerdos . In 
operaciones ' administrati\ 

vo de la 

los Vocale 
que celebr 

y voto 
qir en 
substituir cua 

Del encargado, capataz, ó interventor 

Art. m . Ti' 

taz: 
en car 

mente ia eniraua y 
san do con ciar 
cindad, ócupaciun, jumai u i a n o v numero 
días de t r aba jo de c a d i uno de ellos, las caba 
rías que ocupa y su dueño , con la misma ex 
sión de detalles que los operarios. 

¡ámente se sepan las lab 
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